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NOBLEJAS

De conformidad con el acuerdo del Ayuntamiento pleno, en sesión ordinaria celebrada el
día 24 de diciembre de 2010, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del
procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios
criterios de adjudicación y trámite ordinario para la adjudicación del contrato de obras
denominado   reforma y ampliación de colegio público «Santísimo Cristo de Las Injurias»,
conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Organismo: Ayuntamiento de Noblejas.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios técnicos.
c) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia: Servicios técnicos.
2. Domicilio: Plaza José Bono, número 1.
3. Localidad y Código Postal: Noblejas 45350.
4. Teléfono: 925 140281.
5. Telefax: 925 140309.
6. Dirección de internet del Perfil de Contratante: www.noblejas.es.
7. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la finalización del

plazo de presentación de proposiciones. Pliegos y proyecto disponible en www.noblejas.es/
Ayuntamiento concursos de obras reforma y ampliación de Colegio Público

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obras.
b) Descripción del objeto: Ejecución de la obra de reforma y ampliación de colegio público

«Santísimo Cristo de Las Injurias»
c) Lugar de ejecución: Colegio Público.
1. Domicilio: Calle Escuelas, sin número.
2. Localidad y Código Postal: Noblejas 45350.
d) Plazo de ejecución: El plazo de ejecución del contrato será de ocho meses a contar desde el

replanteo del proyecto, con las reducciones de plazo contempladas en el anexo I como criterios
valorables, y en ningún caso el plazo ofertado podrá ser inferior a seis meses.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con criterios objetivos
4. Presupuesto base de licitación.
Importe neto: 364.825,83 euros. I.V.A. 18 por 100: 65.668,65 euros. Importe total:

430.494,48 euros.
5. Garantías exigidas.
Garantía provisional: Los licitadores deberán presentar una garantía provisional por importe

del 3 por 100 por ciento del presupuesto base de licitación, excluido el Impuesto sobre el
Valor Añadido, equivalente a 10.944,77 euros.

Garantía definitiva: El licitador que resulte adjudicatario provisional del contrato deberá
prestar una garantía del 5 por 100 del importe de la adjudicación del contrato, sin incluir el
I.V.A., en el plazo de diez días hábiles a partir de la notificación de que su propuesta es la más
ventajosa.

Garantía complementaria: En el supuesto de que el licitador oferte reducción en el plazo
de ejecución de la obra, será necesaria la constitución de garantía, en el momento de la
presentación de las ofertas, de conformidad con el anexo I, sin la presentación de dicha garantía
el criterio no será valorable.

6. Acreditación de la solvencia.
Se aportará certificación emitida por organismo competente de la siguiente clasificación:
Grupo C: Edificación.
Subgrupos: 1 al 9.
Categoría: C.
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7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Dentro del plazo de veintiséis días naturales, contados a partir

del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Toledo.

b) Documentación a presentar: Las ofertas se presentarán en dos sobres numerados
correlativamente, con el contenido que se detalla en el apartado 13 del pliego de cláusulas
administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Ayuntamiento de Noblejas.
2. Domicilio: Plaza José Bono, número 1.
3. Localidad y Código Postal: Noblejas 45350.
8. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Noblejas.
b) Domicilio: Plaza José Bono, número 1.
c) Localidad y Código Postal: Noblejas 45350.
d) Fecha y hora: Según se especifica en el apartado 21 del pliego de cláusulas

administrativas particulares. Se notificará la fecha de apertura pública del sobre  número 1 y
posteriormente del sobre  número 2. A dichos efectos, los licitadores harán constar el número
de fax en el exterior del sobre.

9. Gastos de publicidad: El adjudicatario estará obligado a satisfacer los gastos de
publicidad de la licitación hasta un importe de: 1.000,00 euros.

Noblejas 30 de diciembre de 2010.- El Alcalde, Agustín Jiménez Crespo.
N.º I.-89


